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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Cultura

1499 Orden 24 de febrero de 2021, de la Consejera de Educación y 
Cultura por la que se convoca para su provisión mediante el 
procedimiento de libre designación el puesto de dirección del 
Centro Público Integrado de Formación Profesional Politécnico 
de Cartagena.

El Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo de la 
Administración Pública de la Región de Murcia, aprobado por Orden de 7 de 
noviembre de 2007, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
(BORM n.º 271, de 23 de noviembre), establece en el capítulo III la provisión de 
puestos de trabajo mediante libre designación. 

Así, en su artículo 17 se establece que, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 51.1 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región 
de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero (BORM n.º 
85, de 12 de abril), sólo podrán proveerse por libre designación los puestos de 
Vicesecretarios, Subdirectores Generales y Secretarios particulares de Altos 
Cargos, así como aquellos otros de carácter directivo o de especial responsabilidad 
para los que así se determine en las Relaciones de Puestos de Trabajo.

El Reglamento Orgánico de los Centros Integrados de Formación Profesional 
dependientes de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, aprobado por Decreto n.º 334/2011, de 30 de diciembre 
(BORM de 3 de enero de 2012), establece en su artículo 7, que la dirección de los 
Centros Integrados de Formación Profesional de titularidad pública, será provista 
por el procedimiento de libre designación, conforme a los principios de mérito, 
capacidad y publicidad, y previa consulta a los órganos colegiados del centro. 

El Decreto n.º 61/2020 de 23 de julio (BORM de 28 de julio de 2020), por 
el que se crea el “Centro Integrado de Formación Profesional Politécnico”, con 
sede en Cartagena y dependiente orgánica y funcionalmente de la Consejería 
competente en materia de educación, establece en su dispongo Séptimo que en 
aplicación de lo previsto en el artículo 10 del Decreto n.º 56/2008, de 11 de 
abril de creación de centros integrados de formación profesional de la Región 
de Murcia: “el Director de los Centros Integrados de Formación Profesional de la 
Administración Regional será nombrado por el titular de la Consejería competente 
en materia de Función Pública a propuesta del titular de la consejería u 
organismo del que dependa el centro, por el procedimiento de libre designación, 
conforme a los principios de mérito, capacidad y publicidad, y cuantos requisitos 
se requieran, de acuerdo con lo establecido por el artículo 13.1 del Real Decreto 
1558/05, de 23 de diciembre, por el que se regulan los requisitos básicos de los 
Centros integrados de formación profesional”.

En su virtud, y en uso de las competencias atribuidas por el artículo único, 
apartado 1.j) del Decreto 53/1999 de 2 de julio, de atribución de competencias 
de la Consejería de Presidencia a la Consejería de Cultura y Educación, relativas 
al personal docente de enseñanza no universitaria, 
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Dispongo:

Primero.- Convocar, para su provisión mediante el procedimiento de libre 
designación, el puesto de Director del Centro Público Integrado de Formación 
Profesional Politécnico de Cartagena.

Segundo.- Esta convocatoria se regirá por el Reglamento General de 
Provisión de Puestos de Trabajo de la Administración Pública de la Región de 
Murcia, y por las Bases Generales que han de regir las convocatorias para la 
provisión de puestos de trabajo de la Administración Regional por el sistema 
de concurso de méritos, aprobadas mediante Orden de 14 de febrero de 2008, 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 43, de 20 de 
febrero), así como por las siguientes 

Bases específicas: 

Base 1.ª- Participantes en el procedimiento. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 7.3 del Reglamento 
Orgánico de los Centros Integrados de Formación Profesional dependientes de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, solo 
podrán concursar a estos puestos de trabajo los funcionarios públicos docentes. 

Base 2.ª- Requisitos de los participantes. 

2.1.- Podrán participar en este procedimiento quienes, en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, reúnan los requisitos 
siguientes, requisitos que deberán mantenerse en el momento de la toma de 
posesión del puesto: 

2.1.1. Tener una antigüedad de, al menos, cinco años como funcionario de 
carrera en la función pública docente. 

2.1.2. Pertenecer a alguno de los cuerpos docentes siguientes: 

· Catedráticos de Enseñanza Secundaria. 

· Profesores de Enseñanza Secundaria. 

· Profesores Técnicos de Formación Profesional. 

2.2. Los funcionarios docentes en la situación de excedencia voluntaria 
establecida en el artículo 58 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública 
de la Región de Murcia, podrán participar en la presente convocatoria. No 
obstante lo anterior, aquellos funcionarios que se encuentren en la situación de 
excedencia voluntaria por interés particular podrán participar si llevan más de 
dos años en dicha situación en la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes. No podrán participar los suspensos firmes mientras dure el período 
de suspensión, ni aquellos que hayan sido sancionados por falta grave en los 
últimos tres años. 

2.3.- Los participantes que no reúnan alguno de los requisitos establecidos 
para el desempeño de los puestos de dirección convocados, quedarán excluidos 
del mismo. 

Base 3.ª- Normas generales. 

3.1.- El plazo para la presentación de las solicitudes y la documentación 
que, en su caso, se requiera será de quince días hábiles contados a partir del 
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 
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3.2.- Junto con la solicitud de participación, los aspirantes adjuntarán hoja de 
servicios certificada por el órgano directivo competente en materia de recursos 
humanos. Para aquellos aspirantes que, desde la fecha de su ingreso en sus 
respectivos cuerpos docentes, hayan prestado servicios ininterrumpidamente 
en puestos situados dentro del ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, se les incorporará de oficio la correspondiente hoja de 
servicios.

3.3.- Para la mejor apreciación de la idoneidad de los solicitantes para 
el puesto de dirección convocado, además de la hoja de servicios certificada, 
mencionada en el subapartado anterior, presentarán inexcusablemente curriculum 
vitae, que se adjuntará a la solicitud.

3.4.- Durante el plazo de presentación de solicitudes, los participantes 
podrán retirar o modificar las mismas mediante una nueva solicitud, que anulará 
totalmente la precedente, no pudiendo realizarse enmiendas parciales a la 
misma. No obstante, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
no se admitirá modificación alguna en las mismas siendo vinculantes para el 
solicitante las peticiones realizadas.

3.5.- La solicitud de participación en este procedimiento, supone la 
aceptación, tanto de lo dispuesto en el Reglamento General de Provisión 
de Puestos de Trabajo, el Reglamento Orgánico de los Centros Integrados de 
Formación Profesional y lo establecido en estas bases específicas. 

Base 4.ª- Procedimiento de solicitud electrónica.

4.1.- Para la presentación de la solicitud electrónica, los aspirantes deberán 
acceder a través de la página https://www.carm.es/, Guía de procedimientos y 
servicios, código 2665, Provisión mediante libre designación de puestos de dirección 
de determinados Centros Públicos Integrados de Formación Profesional, Presentación 
de solicitud en línea, a la que deberán adjuntar el modelo de solicitud que figura 
como Anexo I, “Modelo participación en la convocatoria pública para provisión de 
puestos de trabajo por el procedimiento de libre designación de los puestos de 
dirección de determinados centros públicos integrados de formación profesional” y el 
Curriculum Vitae, pudiendo utilizar el modelo que figura en el Anexo II.

4.2.- Al final de este proceso se les solicitará que firmen el registro de la 
solicitud con su certificado, generándose automáticamente un recibo electrónico 
consistente en una copia autenticada de la solicitud presentada que incluirá la 
fecha y hora de presentación y el número de entrada de registro.

Una vez finalizado el proceso podrá imprimir la copia autenticada de la 
solicitud anterior, no debiendo, en ningún caso presentar la solicitud en papel, 
siendo exclusivamente válida la emitida electrónicamente a través de la dirección 
Web indicada en el punto 4.1 anterior.

4.3.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, se 
estará a lo establecido en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Base 5.ª- Idoneidad de los solicitantes de los puestos de trabajo.

5.1.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento 
General de Provisión de Puestos de Trabajo de la Administración Pública de la 
Región de Murcia, la idoneidad de los solicitantes para los puestos de dirección 
de los Centros Integrados de Formación Profesional convocados, será de libre 
apreciación por la Consejería de Educación y Cultura.
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5.2 A estos efectos anteriores, por las Direcciones Generales competentes 
en materia de recursos humanos y formación profesional, se emitirán informes 
previos en relación con los candidatos que consideren más adecuados para los 
puestos de director.

Base 6.ª- Resolución del procedimiento. 

6.1.- La Consejería de Educación y Cultura resolverá el procedimiento de 
libre designación convocado, proponiendo a los candidatos más idóneos en el 
plazo de 3 meses a contar desde el día siguiente a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

6.2.- La resolución se motivará con referencia al cumplimiento de los 
requisitos exigidos en la convocatoria y a la competencia para efectuar el 
nombramiento, y será publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

6.3.- Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 51.4 del 
Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, los 
funcionarios adscritos a puestos de trabajo por libre designación podrán ser 
removidos de los mismos con carácter discrecional. 

Base 7.ª- Nombramiento, ceses y tomas de posesión

7.1.- El nombramiento del director se realizará por el titular de la Consejería 
competente en materia de Función Pública, a propuesta del titular de la 
Consejería u organismo de la que depende el centro.

7.2.- De conformidad con lo establecido en el artículo 7.4 del Reglamento 
Orgánico de los Centros Integrados de Formación Profesional dependientes de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
el nombramiento de director se realizará por un período de cuatro años, sin 
perjuicio de su renovación, mediante el mismo procedimiento. 

7.3.- En relación con los ceses y tomas de posesión derivados de la presente 
convocatoria se estará a lo establecido en el artículo 16 del Reglamento General 
de Provisión de Puestos de Trabajo de la Administración Pública de la Región de 
Murcia. 

Base 8.ª- Protección de datos. 

8.1.- En la gestión del procedimiento de libre designación, el tratamiento 
de los datos personales se realizará en el fichero de la Consejería de Educación 
y Cultura, siendo el órgano administrativo responsable del fichero la propia 
Consejería, ante la que podrán ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición.

8.2.- Los modelos de solicitud de participación incorporarán una cláusula 
informativa sobre esta cuestión, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales.

8.3.- El personal administrativo de la Consejería de Educación y Cultura, 
el personal especializado que, en su caso, apoye al mismo, así como cualquier 
empleado público que tenga acceso a la información de datos personales en la 
tramitación y gestión del procedimiento tendrá el deber de secreto respecto de 
tales datos. 

8.4.- La publicidad de los diferentes listados que se deriven del procedimiento 
que sean objeto de exposición pública, contendrán los datos personales mínimos 
necesarios para cumplir el principio de publicidad y se mantendrán hasta la 
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finalización del presente proceso de provisión y durante el tiempo adicional 
necesario para el ejercicio de las reclamaciones o recursos. Los mencionados 
listados incorporarán una cláusula advirtiendo que contienen datos de carácter 
personal, que se ajustan a la legislación actual en materia de protección de datos 
y que su única finalidad es la de dar publicidad a la correspondiente fase del 
procedimiento de provisión de que se trate y de notificación, en su caso, a los 
participantes. Asimismo incorporarán un párrafo informativo en el que se deje 
constancia de la siguiente información, “La presente publicación se realiza en 
virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

8.5.- La publicación de la Orden de la Consejera Educación y Cultura 
aprobando la adjudicación definitiva, de los puestos convocados en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, contendrá los datos personales mínimos necesarios 
para cumplir el principio de publicidad.

Tercero.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera 
de Educación y Cultura en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación. 

Murcia, 24 de febrero de 2021.—La Consejera de Educación y Cultura (P.D. 
Orden de la Consejería de Educación y Cultura de 11/09/2019, BORM del 12 de 
septiembre), el Director General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, 
Víctor Javier Marín Navarro.
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ANEXO I 
 
SOLICITUD 
 
PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVISIÓN POR EL PROCEDIMIENTO 
DE LIBRE DESIGNACIÓN DEL PUESTO DE DIRECCIÓN DEL CENTRO PÚBLICO INTEGRADO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL POLITÉCNICO DE CARTAGENA 
 
 
1 - Datos Personales 
 
Primer Apellido      Segundo Apellido 
Nombre NIF 
Vía/Calle 
Número  Piso  Puerta  Portal  Escalera  Km.  Código Postal 
Provincia    Municipio    Localidad 
Teléfono   Móvil     Email 
 
 
2 – Puestos que solicita: 
 
___________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
 
 
 
3 - Datos Profesionales del Solicitante 
 
 
- Situación Administrativa actual 
- Especialidad ______________________________________________________________ 
- Centro de destino __________________________________________________________ 
- Cuerpo de pertenencia (señalar lo que corresponda): 
 
 
 

Catedrático de Enseñanza Secundaria 
Profesor de Enseñanza Secundaria 
Profesor Técnico de Formación Profesional 

 
 
 
4 – Documentación que se adjunta: 
 
Hoja de Servicios 
 
Curriculum Vitae 

 
 

 
 
_________, a _______ de ______________ de 202__ 

 
 
 
 
 
 

 
 
Fdo.: ________________________________________. 

 
 
 
 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
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ANEXO II 
 

CURRICULUM VITAE 
 
 
I.- DATOS PERSONALES. 
 
Primer Apellido Segundo Apellido 
Nombre       NIF 
Calle/Vía 
Número  Piso  Puerta  Portal Escalera  Km.  Código Postal 
Provincia     Municipio    Localidad 
Teléfono                       Móvil      Email 
 
 
 
II.- TITULACIONES ACADÉMICAS. 
 
 
 
III.- TRAYECTORIA PROFESIONAL. 
 
 
 
IV.- EXPERIENCIA EN FUNCIÓN DIRECTIVA. 
 
 
 
V.- OTRAS FUNCIONES REALIZADAS. 
 
 
 
VI.- PARTICIPACIÓN EN DIFERENTES ORGANOS ADMINISTRATIVOS. 
 
 
 
VII.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. 
 
 
 
VIII.- PUBLICACIONES 
 
 
 
IX.- OTROS MERITOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: El presente modelo de Currículum Vitae es orientativo. Pudiendo el concursante presentar cualquier 
otro modelo, que ayude al Órgano competente a adoptar la decisión más adecuada. 

NPE: A-090321-1499


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Presidencia
	2301/2021	Corrección de errores de la Ley 6/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 10/2018, de 9 de noviembre, de aceleración de la transformación del modelo económico regional para la generación de empleo estable de calidad.
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Educación y Cultura
	1977/2021	Orden 24 de febrero de 2021, de la Consejera de Educación y Cultura por la que se convoca para su provisión mediante el procedimiento de libre designación el puesto de dirección del Centro Público Integrado de Formación Profesional Politécnico d
	1978/2021	Resolución de 24 de febrero de 2021, de la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el procedimiento abreviado n.º 151/2020, seguido ante el Juzgado Contencioso
	Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
	Universidad de Murcia
	2280/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-283/2021) de fecha 4 de marzo de 2021, por la que se convocan concursos públicos para la provisión de plazas de personal docente e investigador contratado.
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	2267/2021	Decreto n.º 17/2021, de 4 de marzo, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los Centros Privados Concertados de Educación Especial para el desarrollo de medidas específicas de atenci
	4. Anuncios
	Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
	2213/2021	Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción de instalación eléctrica de alta tensión de producción denominada “Planta solar fotovoltaica Las Morenas 2
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	1867/2021	Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental integrada de instalación ganadera ubicada en paraje “El Cortijo del Corral”, Almendricos, polígono 139, parce
	III. Administración de Justicia
	Tribunal Superior de Justicia de Murcia
	Sala de lo Social
	1969/2021	Cuenta de abogados 42/2020.
	De lo Social número Dos de Cartagena
	1957/2021	Procedimiento ordinario 101/2020.
	1958/2021	Despido/ceses en general 362/2020.
	1959/2021	Ejecución de títulos judiciales 124/2019.
	1960/2021	Procedimiento ordinario 782/2019.
	De lo Social número Uno de Murcia
	1808/2021	Procedimiento ordinario 396/2019.
	De lo Social número Tres de Murcia
	1809/2021	Impugnación de actos de la Administración 574/2018.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Uno de Murcia
	1929/2021	Cuenta de abogados 76/2021.
	1936/2021	Modificación sustancial condiciones laborales 616/2020.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Dos de Murcia
	1932/2021	Procedimiento ordinario 246/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Tres de Murcia
	1933/2021	Procedimiento ordinario 711/2019.
	1934/2021	Despido objetivo individual 24/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Ocho de Murcia
	1931/2021	Cuenta de abogados 270/2020.
	1935/2021	Procedimiento ordinario 187/2020.
	1937/2021	Despido/ceses en general 282/2018.
	1938/2021	Procedimiento ordinario 147/2020.
	1939/2021	Procedimiento ordinario 83/2020.
	1940/2021	Procedimiento ordinario 814/2019.
	1941/2021	Despido/ceses en general 765/2017.
	1942/2021	Despido objetivo individual 290/2020.
	IV. Administración Local
	Lorquí
	1947/2021	Anuncio de cobranza de impuesto sobre vehículos de tracción mecánica ejercicio 2021.
	Molina de Segura
	1986/2021	Exposición pública del padrón de tasa por servicio de recogida residuos sólidos urbanos (basura) y periodo voluntario de pago, primer bimestre 2021.
	Murcia
	1412/2021	Anuncio de aprobación definitiva del proyecto de Estudio de Detalle en el ámbito UA-088 (antiguo Estudio de Detalle Cobatillas A-1, que afecta a la manzana A.
	San Pedro del Pinatar
	5088/2020	Delegaciones efectuadas por la Alcaldía-Presidencia.
	Torre Pacheco
	1966/2021	Exposición pública del Avance de Planeamiento de la Modificación Puntual n.º 1 del P.P.R. El Pilar.
	2024/2021	Exposición pública del Avance de Planeamiento correspondiente a la Modificación Puntual n.º 1 del P.P.R. “Mar Menor Golf II”.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2021-03-08T13:37:26+0100
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



